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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Aleaciones y Desarrollo Tecnológico S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Area de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.0035/2011 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA ALEACIONES 

Y DESARROLLO TECNOLOGICO S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26 y 
37, fracciones XIl y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 62 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; 1o., 59, 60 fracción I, y 61, último párrafo, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria, 80 fracción I, numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
la Función Pública; este Organo Interno de Control en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo sexto de la 
Resolución dictada el 20 de mayo de 2011 dentro del expediente número CI-S-PEP-0084/2008, mediante el 
cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Aleaciones y Desarrollo 
Tecnológico S.A. de C.V., se hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno sobre la materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público con dicha 
empresa, de manera directa o por interpósita persona, por encontrarse inhabilitada por el plazo de un año diez 
meses y seis días. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, se realicen con cargo total o parcial a fondos 
federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

La mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la multa impuesta, 
en términos de lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 60, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

México, D.F., a 31 de mayo de 2011.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control de Pemex-Exploración y Producción, Ricardo Gabriel López Ruíz.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Turbomex Refacciones, Mantenimiento y Seguridad Industrial, 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Area de 
Responsabilidades.- Sanciones.- Expediente CI-S-PEP-0210/2008. 

CIRCULAR No. OIC-AR-PEP-18.575.0036/2011 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA TURBOMEX 

REFACCIONES, MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  

Procuraduría General de la República y  

equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los  

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26 y 

37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 62 de la Ley Federal de 

las Entidades Paraestatales; 1o., 77, 78, fracción IV, y 79, último párrafo, de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas; 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, de aplicación supletoria, 80 fracción I, numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 

Función Pública; este Organo Interno de Control en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la 

Resolución dictada el treinta de mayo de 2011, dentro del expediente número CI-S-PEP-0210/2008, mediante 

el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Turbomex Refacciones, 

Mantenimiento y Seguridad Industrial, S.A. de C.V., se hace de su conocimiento que a partir del día siguiente 

al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 

propuestas o celebrar contrato alguno sobre la materia de obras públicas y servicios relacionados con las 

mismas con dicha empresa, de manera directa o por interpósita persona, por encontrarse inhabilitada por el 

plazo de un año, diez meses y seis días. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular. 

Las entidades federativas y los municipios deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 

obras públicas y los servicios relacionados con las mismas, se realicen con cargo total o parcial a fondos 

federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

La mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la multa impuesta, 

en términos de lo establecido en el artículo 78, penúltimo párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 

Atentamente 

México, D.F. a 2 de junio de 2011.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control 

en Pemex-Exploración y Producción, Ricardo Gabriel López Ruíz.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que se dejó insubsistente la 
inhabilitación impuesta a la sociedad mercantil Constructora Spectrum, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Organismo Descentralizado Luz y Fuerza del Centro en proceso de 
liquidación.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. TARTAQ/LYFC/ 1245 /2011 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

QUE SE DEJO INSUBSISTENTE LA INHABILITACION IMPUESTA A LA SOCIEDAD MERCANTIL CONSTRUCTORA, 

SPECTRUM, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores y equivalentes 

de las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal, 

Procuraduría General de la República 

y gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Mediante sentencia de fecha quince de diciembre de dos mil diez, la Tercera Sala Regional Hidalgo–México 

del H. Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, resolvió el Juicio de nulidad número 5631/09-11-03-1 

interpuesto por la sociedad mercantil CONSTRUCTORA SPECTRUM S.A. DE C.V., en contra de la resolución 

contenida en el oficio número 2009-18/500/727/CSR de fecha 2 de marzo de dos mil nueve, dictada por el 

entonces Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en Luz y Fuerza del Centro, en 

el expediente administrativo RS-0123/2007, por la que se multó e inhabilitó a dicha sociedad mercantil; 

sanciones difundidas a través de la Circular 2009/18/500/004/CSR, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el veintisiete de marzo de dos mil nueve. 

El sentido de la sentencia recaída a dicho juicio fue declarar la nulidad de la resolución impugnada 

contenida en el oficio número 2009-18/500/727/CSR de fecha 2 de marzo de dos mil nueve. 

Atento a lo anterior, se hace de su conocimiento que en cumplimiento a la sentencia de mérito, con fecha 

dieciséis de mayo de 2011, se dictó acuerdo por el cual se dejó insubsistente la resolución administrativa de 

fecha dos de marzo de 2009, dictada en el expediente RS-0123/2007; lo que se hace de su conocimiento con 

fundamento en los artículos 7 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público; 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación 

supletoria, y 80 fracción I, Numerales 6 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 

para todos los efectos a que haya lugar. 

Atentamente 

México, D.F., a 17 de mayo de 2011.- El Titular del Area de Responsabilidades, Marcos Olvera 

Anastacio.- Rúbrica. 


